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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 29 de mayo de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................... 3.128
Libras .............................................  30,660
Dólares ................................. ......... 10.950
Francos suizos ...............................  252,970
Francos belgas .............................  21.900
Florines ..........................................  288,157
Escucos ........................................... 38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas .............................  2.116
Coronas danesas ............................ 1.585
Coronas noruegas .........................  1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Fundación ((José Antonio Girón»

El Patronato de la Fundación «José 
Antonio Girón» anuncia concurso fie 
construcción por precios unitarios para 
la ejecución de las obras de «Industrias 
y almacenes agrícolas» (duodécimo pro
yecto parcial), de la Institución de For
mación Profesional y Social para Huér
fanos en Gljún.

El presupuesto que se concursa ascien
de a doce millones novecientas ochenta 
y dos mil doscientas ochenta y tres pe
setas con s e t e n t a  y ocho céntimos 
(12.982.283,78).

El proyecto lia sido redactado por los 
Arquitectos don Luis Moya Blanco, don 
Pedro Rodríguez de la Puente y don 
Ramiro Moya Blanco, y podrá exami
narse durante el plazo de admisión de 
pliegos en los lugares y horas siguientes:

Madrid: Oficialía Mayor del Ministe
rio do Trabajo, de dícz a trece y de die
ciséis a dieciocho.

Gijón.—Domicilio social de la Funda
ción, calle de Santa Elena, número 16, 
piso primero, de diez a trece y de die
ciséis a dieciocho.

La presentación de pliegos será exclu
sivamente en Gijón, en el domicilio de 
la Fundación.

Se advierte que el articulo 106 del 
pliego de condiciones particulares que
da ampliado en su redacción con los 
siguientes: «Para facilitar la labor del 
contratista y que la obra no tenga in
terrupción en su marcha, se concede el 
plazo de tres meses a partir de la fecha 
de adjudicación definitiva, para que pue
da solicitar y obtener toda clase de datos 
complementarios, cuya posesión impedi
rá cuantos pretextos pretendan alegar
se para retrasar o paralizar las obras por 
carencia de aquéllos, y transcurridos esos 
tres meses, el contratista no podrá hacer 
reclamación de ninguna clase. Se fija en 
5.000,00 pesetas la multa que habrá de 
satisfacer el contratista por cada día de 
retraso que sobrepase el plazo de ejecu
ción de las obras.»

El plazo de admisión de pliegos será 
de treinta días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y termiha a las dieciocho ho
ras del último día. Si éste fuese festivo, 
terminará a la misma hora del siguiente 
hábil.

La fianza provisional para, poder to
mar parte en el concurso será de ciento 
treinta mil pesetas (130.000,00) y su de
pósito puede hacerse en los siguientes 
sitios: Caja General de Depósitos, Ban
co de España (en cualauiera de sus su
cursales; y Caja de Ahorros de Astu
rias,

La apertura 'de pliegos se realizará 
ante Notario..a las once horas del día 28 
de junio de 1951, bajo la presidencia del 
señor Presidente de la Comisión Per
manente Delegada, con asistencia de un 
Arquitecto del Patronato y de los seño
res Vocales residentes en Asturias, ve
rificándose dicho acto en el domicilio 
social de la Fundación, calle de Santa 
Elena, número 16, piso primero, en Gi
jón.

Modelo de proposición

(Deberá presentarse en papel timbrado 
del Estado de la clase que con arreglo 
a la Ley del Timbre corresponda, y al 
presentarse llevará escrito en los sobres 
que se exigen lo siguiente: «Proposición 

; para optar al concurso de construcción 
de «Industrias y almacenes agrícolas» 
(duodécimo proyecto parcial) de la Ins
titución dé Formación Profesional y So- 
c i l  para Huérfanos, en Gijón».)

Don ..., con domicilio en ..., calle de ..., 
número ..., en nombre y representación 
de ..., enterado de las condiciones del 
concurso para contratar las obras de 
construcción de «Industrias y almacenes 
agrícolas» (duodécimo proyecto parcial) 
de la Institución de Formación: Profesio
nal y Social para Huérfanos en Gijón, 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día ... de ... de ... y 
conforme con las mismas en su totali
dad, se compromete a ejecutar dichas 
obras con estricta sujeción a ellas y por 
los precios unitarios que propone, con 
arreglo al artículo séptimo del pliego 
de condiciones generales del proyecto.

Gijón, 23 de mayo de 1951.—El Vice
presidente, Pedro Sangro y Ros de Olano.

DELEGACIONES UE INDUSTRIA
BALEARES 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Industrial Mer
cantil, S. A.

Objeto: Planta desdobladora de grasas 
para la obtención dé glicerina y ácidos 
grasos.

Producción: Acidos grasos, 498.200 kilo, 
gramos. Glicerina, 21.200 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 21 de mayo de 1951. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

3.545-0.

CASTELLON DE LA PLANA 
N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Juan Adell Marqués, S. L.
Objeto de la industria: Fabricación de 

hilados y tejidos de triturados y regene
rados.

Producción: Anualmente, 178.000 kilo
gramos de hiiados de triturados y rege* 
nerados de algodón, lana, seda y visco
sa, y 1.048.000 metros de tejidos de mez
clas.

• Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la ;misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta' 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 23 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.537.—O.

Peticionario: Don José María Piñón Se- 
garra.

Objeto de la industria: Fabricación de 
conservas vegetales.

Producción: Anualmente, 50.000 kilo
gramos de pulpas de frutas y 45.000 ki
logramos ce vegetales en salmuera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indutriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez cías, en ^sta 
Delegación de Industria, calle Foia, 44.

Castellón, 23 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.536.-0.

Peticionario: Don Andrés Rodrigo Se
gar ra.

Objeto de la industria: Instalar un cine
matógrafo en el pueblo de Valí de Uxó.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indutriales que se consideren afecta
dos por . la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro dél plazo de diez cías, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 23 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.535.—O.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: J. y G. Valls y Compa
ñía, S. L.

Objeto de la ampliación: Instalar un 
horno de 30 pasajes y tíos hornos árabes 
en su fábrica de azulejos.
• Producción: Con la ampliación aumen
tará la producción en 1.814.000 pieza9 
anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indutriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 23 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, C. Meliá.

3.534.—O.

HUESCA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Molí Coll.
Objeto de la industria: Instalación de 

una máquina descascaradora de almendra 
en Alcampel.

Producción: En la campaña tratará 
60.000 kilogramos de almendra en cás
cara, aproximadamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas dé esta De
legación de Industria, General Franco, 
número 22, y por duplicado.

Huesca, 8 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de Bre
tón.

3.541—O.
J A E N

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Bellido 
Becido.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de velas de cera, establecida en 
Andújar, una máquina para la fabrica
ción (grabado; de panales.

Producción: Manipulación de 9.000 ki
logramos de cera pura.

La máquina indidftla será de impor
tación.

Se hace pública esta petición para que
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Jos industriales que se consideré^ afectadas por la misrna presenten en las oficinas de esta Delegación de Industria, avenida del Generalísimo, número 4, ios escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de die¿ días, por duplicado y debidamente reintegrados.Jaén, 15 de mayo de 1931.—El Ingeniero Jefe, F. López Morales.3.548-0.

LA COR UÑA 
N ue v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Fondo Iglesias.Objeto: Instalar una industria de fábrica de curtidos en Vimianzo.Producción: 10.000 kilogramos de pieles curtidas y suela al año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para, que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo* de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Ramón cíe la Sagra, número 1, primero.La Coruña, 14 de mayo de 1951.—El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.
310-0.
Peticionario: Don Marcelino PercasLópez.Óbieto: Instalar una industria dedicada a  la confección de prendas para caballero en Mugarcos, fabricadas con tejidos ele lana y algodón.Producción: 4.000 prendas de caballero anualmente.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace'pública esta petición para que Jos industríales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos «•ue estimen oportunos, debidamente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de industria, calle de Ramón ce la Sagra número 1, primero.La Coruña, 14 de mayo de 1951.—El Irt- gemero Jefe, M. Pérez Alcalde.310-1-0.

Peticionario: Don Ramón Breire Brea,Objeto de la petición: Instalación de Un cinematógrafo en Muros.Sólo empleará maquinaria nacional.Lo que se hace público de acuerdo con lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939.La Coruña, 16 de mayo de 1951.—El Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.310-2-0.
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Lage Carro.Objeto: Sustituir en su industria de confitería, sita en esta capital, el horno de carbón y leña de dos por dos metros, instalado actualmente, por un horno eléctrico. tipo D. E. Rekena, con dos cámaras ce cocción, y un consumo de 6,25 kilovatios-hora. vEsta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos, debidamente reintegrados y por duplicado, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, calle de Ramón de la Sagra, número 1, primero.La Coruña, 17 de mayo de 1951.—El In geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.310-3-0.

LOGROÑO 
N uev a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Marcelo Abad Ocón. A rindoObjeto: Instalar una fábrica de cajas ! de cartón en A ruedo. iProducción: 250.000 cajas de cartón ]para el calzado. ¡Tanto la maquinaria como las primeras materias serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación (Capitán Cortés, 2).
Logroño, 22 de mayo de 1951.—El ingeniero Jefe, E. Gómez Escobar.
3.533-0.

SANTANDER
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Candína, A. Alvarez Benito.Objeto: Tendido de una línea de transporte de energía elétrica a 12.000 voltios, derivada de la línea de Electra de Vies- go, que enlaza La Reyerta con San Lorenzo. Esta linea tiene por objeto suministrar energía eléctrica a la fábrica de hidrogenación de grasas de doña Angeles Alvarez Benito, nombre comercial «Can- dina».Longitud de la línea, 100 metros en cable aéreo trifásico y 230 metros en cable subterráneo, para cruce . del ferrocarril del Norte y carretera para ir a  Santander.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas nacionales.Se hace pública esta petición pora que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado y debidamente reintegrados, en un plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio, los escritos que estimen oportunos, en las oficinas de es- Delegación, Castelar, 13.
Santander, 23 de mayo de 1951.—El in geniero Jefe, Carlos Vierna.
3.539.—G,

SEGOVIA
N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Florentino del Rio Ayuso.Objeto de la petición: Instalár unafábrica de gaseosas en Villacastín compuesta por una saturadora, un aparato de llenar botellas y sifones y un motor eléctrico de un H. P.Esta industria empleará maquinaria y m aterias primas de procedencia nacional.Se hace púbfcea esta petición, a fin de que los industriales que se consideren afectados por la misma puedan presentar los escritos que estimen oportunos, por duplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria.
Segovla, 23 de mayo de 1951.—El In geniero Jefe, Manuel Colás.
3.538.—O.

VALLADOLID 
L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Cooperativa Agrícola de Regantes de Valdestillas.Objeto: Instalar línea eléctrica a 20 kilovatios y transformador de 30 KVA. en Valdestillas, derivados de la Cooperativa de Pesqueruela, procediendo la energía de «Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.»Se emplearán elementos existentes en en España.

Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1, principal.Valladolid, 7 de mayo de 1951.—El Ingeniero Jefe, A, Campuzano.309-0.

Peticionario: Don Mariano Reguero Rodríguez.Objeto: Instalar línea eléctrica a 13,2 kilovatios, derivada de la de don Nicolás Vicente Sánchez, suministrada por «Hidroeléctrica de Pesqueruela», y transformador de 5 KVA., para riego, en término de Medina del Campo.Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1, principal.Valladolid, 12 de mayo de 1951.—-El In geniero Jefe, A. Campuzano.
309-1-0.

Peticionario: Don Laureano de la Fuente Ruiz.Objeto: Instalar línea eléctrica a 13,2 kilovatios y transformador de 10 KVA., para riego de su finca en término de Vi- llamarciel. •Se emplearán elementos existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1* principal.Valladolid, 12 de mayo de 1951.—El Hv gentero Jefe, A. Campuzano*
309-2-0.

Peticionario: Don Agustín Solís Pérez.Objeto: Instalar línea eléctrica a 15.000 voltios y transformador de 5 KVA. para riego de su finca en pago Fuente Juana de Laguna de Duero, derivando de la de igual tensión de don José Antonio Rubio, que a su vez deriva de «Anselmo León, Sociedad Anónima».Se emplearán materiales existentes en España.Se hace pública esta petición para que aquellos industriales que se consideren afectados por la misma presenten, por duplicado y debidamente reintegrados, loa escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1, principal.Valladolid, 24 de abril de 1951.—El I2> geniero Jefe, a . Campuzano.
309-7-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s  '
Peticionario: Don José Aragón Yüsta.Objeto: Instalar una industria de fabricación de mosaicos hidráulicos y piedra artificial en Medina del Campo.Primeras materias: Cemento Portlan blanco natural, artificial y blanco artificial Varilla de hierro, granito calizo de diversos colores, etc.Producción:, Unos 6.000 metros cuadrados de mosaico y baldosa hidráulica y di-
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versas piezas do piedra artificial, por un 
valor de 180 000 pesetas.

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nación:; 1.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se . consideren 
afectados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolld, 8 de mayo de 1951,—El In
geniero Jefe, A. Campuzano.

309-3-0,

Peticionario: «Unión Resinera Española, 
Sociedad Anónima.»

Objeto: Instalar una industria de pre
paración de colas resinosas para papele
ría en Viana de Cega.

Primeras materias: Colofonia de clases 
intermedias y ciaras. Sosa.

Producción: 1.380.000 k.logramos de co
la para papelería, concentrada al 60 ó 62 
por 100.

La maquinaria será de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez cías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 11 de abril de 1951.—El In
geniero Jete, A. Campuzano.

309-0-0.

M o d if ic a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Tableros de Fibra, Socie
dad Anónima» (TAFISA).

Objeto: Modificar el proceso de fabrica
ción para el mejor acabado de los ta
bleros.

Maquinaria: No existe variación.
Primeras materias: Oleína, 12 tonela

das. Carbonato sódico, 12 toneladas. Sosa 
cáustica, 12 toneladas.

Productos a elaborar: Tableros, según 
producción autorizada.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal. _

Valladolid, 4 de mayo de 1951.—El in
geníelo Jefe, A. Campuzano.

309-4-0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: don Lucas Alberdi Villar.
Objeto: Ampliar su industria de cons

trucción y reparación de norias con la de 
fabricación de toda ciase de tornillería, 
tuercas, arandelas, remaches y demás ao- 
cesorios de maquinaria agrícola.

Primeras materias: Perfiles y laminados 
diversos.

Producción: La valoración aproximada 
de la producción será de unos 2.000.000 de 
pesetas anuales.

La maquinaria a instalar será de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectadas por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 17 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Campuzano.

309-6-0.

I n sta la c ió n  l ín e a s  e lé ctric as

Peticionario: Don Luis Martín Alonso.
Objeto: Instalar un transformador de 

20 KVA. y ramal a 13,2 Kv. en término 
de Pedrosa del Rey, derivado de la gene
ral de «Electra Popular Toresana», con 
destino a riegos en su finca.

Se emplearán elementos existentes en España.
Se hace pública esta petición para que 

aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 27 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Campuzano.

309-5-0.

Peticionario: Don Francisco García.
Objeto: Instalar centro transformador 

de 10 KVA y 13.200/220 V. en Pozal de 
Gallinas, derivado de la línea a 13.200 V. 
de Hidroeléctrica de Pesqueruela, S. A.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plszo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallarés, 1, 
principal.

Valladolid, 18 de abril de 1951.—El In
geniero Jefe, A. Campuzano.

309-8-0

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

A L C O Y  

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Terol Peidro. 
Alcov.

Objeto: Instalar en Penáguila una in
dustria de deshilacliado de trapos Cho
rrera) .

Producción: Mensualmente, 20.000 kilo
gramos de borras' de trapos de algodón.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m.sma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, Avenida 
del Generalísimo, número 56.

Alcoy, 9 de mayo de 1951.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible). '

3.500.—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 

N ueva  in d u s t r ia

Interesado: Construcciones EMAR, S. A.
Objeto: Fabricación de cemento natural.
Producción: 3.000 toneladas anuales.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Emplazamiento: Almatret.
Lo que se hace público para que quie

nes se crean perjudicados puedan alegar 
cuanto estimen oportuno, presentando es
crito por duplicado en el Distrito Minero 
de Barcelona, rambla de Cataluña, 16, du
rante el plazo de ocho días.

Barcelona, 18 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe (ilegible).

3.532-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

T A J O
C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Rústicas, S. A.
Y de su representante: Don Tirso Ro* 

drigáñez Sánchez-Guerra, Antonio Mau
ra, 16, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 120 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Arroyo Torcóru
Término muicipal en que radicarán las 

obras: Puebla de Montalbán (Toledo).
De conformidad con lo dispuesto en 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo dé 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 

' del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presentar 
en los Servicios Hidráulicos del Tajo, si
tos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas, y en los referidos 
plazo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o se..n incompatibles con el. 
Transcurrido el plazo fijano no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados. _

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
anies citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dal plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
cos los peticionarios y levantándose ae 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Manuel Antón.

1.0800.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BALEARES
A virtud de lo acordado por la Dipu

tación provincial de Baleares, se convo
ca oposición libre para cubrir una pLza 
de Jefe de Negociado de la Secretarla 
de esta Corporación, dotada con el ha
ber básico anual de 15.000 pesetas y de
más beneficios reconocidos a los funcio
narios de esto Diputación.

Para ser admitido a los ejercicios de
berá acreditarse:

a) Ser español, varón, mayor de vein
tiún años y menor de cuarenta y cinco.

b) Carecer de antecedentes penales y 
no haber sido separado de ningún Cuer
po u Organismo del Estado, Provincia o 
Municipio, ya sea por Tribunal de Honor 
o por expediente gubernativo.

c) Ser persona de buena conducta 
afecta el Movimiento Nacional.

d) Poseer el título de Licenciado en 
Derecho, expedido por Universidad es
pañola.

e) Haber cumplido sus deberes mili
tares, caso de no estar legalmente excep
tuado de la prestación del Servicio Mi
litar.

f) No padecer defecto físico o enfer
medad que imposibilite para el ejercicio 
del cargo.

Las instancias solicitando tomar par
te en los ejercicios deberán presentarse
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en Ja Secretaría de esta Diputación, den- j 
tro del plazo de un mes, contado de la 
publicación de esta convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, efec
tuándolo en días hábiles de oficina y ho
ras de diez a trece.

Los ejercicios do la oposición serán 
cuatro, comenzando una vez transcurri
dos cuatro rnese.q de la publicación de 
la convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El primer ejercicio, oral, consistirá en 
contestar tres temes designados por suer
te. de ios que integran el programa.

El segundo ejercicio consistirá en re
dactar a mano una Memoria sobre or
ganización de un servicio a cargo de una 
Diputación provincial de iguales o pare
cidas circunstancias de la de Baleares. 
El enunciado será idéntico para todos 
los opositores.

El tercer ejercicio, también escrito, 
consistirá en informar sobre un supues
to de carácter administrativo, o proyec
tar la reglamentación de determinado 
servicio.

El cuarto, en la redacción, a máquina, 
de un acta de sesión celebrada por una 
de las Secciones provinciales.

Las demás circunstancias de la oposi
ción con el programa que en las mismas 
ha de regir aparecen insertas en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia número 
13.186, respectivo ai día 22 del corriente 
mes.

Palma de Mallorca, 23 de mayo de 1951. 
El Presidente, Pedro Salas. *

1.184-0._________________________________

A P U N T A M I E N T O S
PONTEVEDRA

E dicto

En ejecución de acuerdo del Pleno de 
este Excmo. Ayuntamiento se anuncia 
concurso-subasta para la ejecución de las 
obras de ampliación de las de reforma 
interior del edificio del Gobierno Mili
tar, propiedad de este Ayuntamiento, sito 
en los jardines de Vincenti, con arreglo 
al pliego de condiciones generales que se 
hafia expuesto ai público en las oficinal 
de la Secretarla de la Corporación.

Tipo de licitación.—Trescientas cator
ce mil cuarenta y una pesetas y dos cén
timos (314.041,02).

Fianza provisional.—Seis mil doscien
tas ochenta pesetas y ochenta y dos cén
timos (6.280,82).

Plazo de presentación.—Veinte días há
biles, a partir del siguiente, también há
bil, de lo pubhcación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lugar de presentación.—Negociado del 
Registro General de la Secretaría de esta 
Excma. Corporación, en el indicado pla
zo, y hasta c-1 día anterior hábil al de 
su celebración, durante las horas de 
diez a trece.

Requisitos exigidos. — Los licitadores 
presentarán la documentación para par
ticipar en el concurso-subasta en dos so
bres cerrados y lacrados, si lo juzgan 
oportuno, conteniendo el primero, qae 
deberá ser señalado con el número uno, 
las referencias técnica.* del concursante 
y los demás documentos que se mencio
nan en la condición sexta del pliego de 
condiciones, y el segundo, que deberá ser 
señalado con el número dos, la propues
ta económica con arreglo al modelo que 
se inserta al final, y que deberá ser ex
tendida en papel timbrado del Estado de 
la clase sexta, aumentado en el 5 por 100, 
y sello municipal de 1,50 pesetas. Por se
parado, y a la mano, presentarán el res
guardo, debidamente reintegrado, justifi
cativo de haberse ingresado en la Depo
sitaría municipal la lianza provisional de 
que se ha hecho mención, tíi la propo
sición se verificase por poder, deberá ésr 
te hallarse bastanteado por el Letrado 
consistorial, a costa de] interesado.

Apertura cu- p liegos— A doce ho

ras del día siguiente hábil a aquel en 
que hubiera terminado el plazo de pre
sentación, en el despacho de la Alcaldía 
de la Casa Consistorial, ante la Mesa, 
constituida bajo la presidencia del ilus- 
trlslmo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, y de otro miem
bro de la Comisión Permanente designa
do por la misma, dando fe del acto el 
Secretario ciel Ayuntamiento, se procede
rá a la apertura de los sobres presenta
dos con las referencias técnicas (sobre 
número uno;, el contenido de los cuales 
quedará a estudio de aquélla, a los efec
tos de admisión o eliminación del con
curso-subasta.

Determinados por dicha Mesa los con
cursantes admitidos y los eliminados, se 
procederá por la misma al nuevo acto 
de la apertura de los sobres que conten
gan las proposiciones económicas de las 
ofertas admitidas i sobre número dos), 
acto al que serán invitados los licitado- 
res seleccionados, y una vez efectuado 
y levantada la correspondiente acta, ad
ministrativa. quedará el contenido ce di
chos sobres, en unión del expediente, a 
nuevo estudio de la Mesa para que pro
ponga a la Comisión Municipal Perma
nente, por delegación del excelentísimo 
Ayuntamiento, la adjudicación definitiva 
de la oferta más económica, o que sean 
desechadas todas las proposiciones.

Resuelto el concurso-subasta, se devol
verán sin abrir los sobre de las propo
siciones eliminadas y los resguardos ce 
fianza y documentación de los no adjudi- 
cataiios.

Modelo de proposición
Don ..........  vecino de   enterado

de las condiciones para contratar, me
diante concurso-subasta, la ejecución de

las obras do ampliación de las de refor* 
níúl int<vior dvi edificio del Gobierno Mi
litar. propiedad de esto Ayuntamiento, 
sito en los Jardines de Vincenti, confor
me en un todo con las referidas condicio
nes. se compromete a ejecutar la obra 
a que las mismas so refieren por la can
tidad de ..........  pesetas -.en número y en
letra ¡.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que ha de perci
bir el personal obrero que precise em
plear en la ejecución de los trabajos ob
jeto de la contrata, per jomada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no será inferior a les tipos fijados por 
las entidades competentes.

Pontevedra, 22 de mayo de 1951.—El Al
calde, Remigio Hevia.—El Secretario, Eu
genio López.

1.186—0.

UNIVERSIDAD DE MADRID 
Secretaría general

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo tercero de la Orcen de 2 de agos
to de 1938, se hace público la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de nuevo título ce Practicanta 
a favor de don Saturnino Santamaría 
Jáuregui. por extravío del que le filé ex
pedido en tres de junio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
formular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 19 de mayo de 1951.—El Secrev 
te rio general, Manuel Fernández.

3.543-0.

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S  
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SAN SEBASTIAN
Extraviado resguardo de depósito in

transmisible, número 629, de pesetas nomi
nales 13.C00, en Deuda exterior 4 por 100, 
a nombre de doña María Echepare Be- 
rrio, usufructuaria, y doña Matilde y doña 
María Martínez Fernández, nudo-propie
taria, si dentro del plazo de un mes no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero, se expedirá duplicado, se
gún determinan los artículos 4.° y 42 del 
vigente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda resposabilidad1.

San Sebastián, 22 de mayo de 1951.—El 
Secretario, R. Muñoz. 3.544-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
ALMERIA

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de consignación en poder del interesado, 
número 14.617, expedido el 14 de junio 
de 1940, y de pesetas 16.733,65, a nombre 
de don Juan Muñoz Guerrero, de resi
dencia habitual en New York, 339 e 12 
St.Apt 31, New York, U. S. A., se expedirá 
duplicado del mismo si transcurrido el pla
zo de un mes desde la publicación de este 
anuncio no se recibe reclamación de ter
cero, quedando el Banco exento de respon
sabilidad.

Almería, 23 de mayo de 1951. 3.499-P.

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL 

Oficina Central 
MADRID

Habiendo sufrido extravío las notas 
numéricas que se detallan:

Número 927, comprensiva de 680 ac
ciones C. E. A., números 2601 al 680, ex
pedida con fecha 17 de noviembre de 
1933.

Número 1.310, comprensiva de 120 ac
ciones C. E. A., núrr^eros 3098 al 217, ex
pedida con fecha 19 de octubre de 1934*

Número 1.311, comprensiva de 200 ac
ciones C. E. A., numeres 3218 al 417, ex
pedida con fecha 19 de octubre de 1934.

Número 1.601, comprensiva de 100 ac
ciones C. E. A., números 4531 al 630, ex
pedida con fecha 10 de mayo de 1935.

Ntunero 2.037, comprensiva de 100 ac
ciones C. E. A., números 4773 al 872, ex
pedida con fecha 16 de marzo de 1936.

Todas ellas a nombre de «Compañía 
Francaise Tobis». Se hace público que, 
transcurrido un mes, a partir de la inser
ción de este anuncio en el BOLETTIN 
OFICIAL DEL ESTADO, sin reclama
ción de tercero, se expedirán duplicados, 
quedando anulados los originales y siu 
responsabilidad para este Banco.

Madrid, 25 de mayo de 1951.
3.525—P.

BANCO DE CREDITQ INDUSTRIAL
Rectificación

Por el presente se rectifica el anuncio 
inserto en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 147, correspondiente al 
día 27 del actual, Anexo único, pág. 1185, * 
tercera columna, en el sentido de que al 
final de la condición quinta se dice: «a 
aquel remate», debiendo entenderse: «a 
aquel rematante».

Lo que se rectifica a los efectos pro
cedentes.

AGROPECUARIA DEL GUADALQUI
VIR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 2 de junio de 1951, a las 
dieciséis horas, en el piso segundo iz
quierda de la avenida de José Antonio, 
número 52, de Madrid.

Madrid, 3 de mayo de 1951.—Él Presi
dente del Consejo de Administración» 
Joaquín Garcigues Díaz-Cañabate. .

3,556—Po
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B A N C O  C E N T R A L  

B alan ce  general a l 31 de d iciem bre de 1950

'(A da ptad o  al m odelo  ob liga torio  d e  la  O rcen  del M in isterio  de H acien da del 28 de ju n io  de 1950)*

A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

I.— Caja y Bancos :

Caja y B anco de España .........  v.? 601.793.071,29
Bancos y banqueros ........................  355.011.079,93
M onedas y billetes extranjeros

(valor electivo) ...............................  390.815,90
■■ ------------- —  957.19-1.907,18

II.— Cartera de efectos :

E fectos de com ercio hasta noven
ta días ............................................... 2.486.894.241,07

E fectos de com ercio a m ayor
plazo .......... I.............. . .................  7.455.452,41

C upones descontados y títu los
am ortizados ...................................... 17.718.122,74

----------------------- -----  2.512.007.816,22
III.— Cartera de títu los

F ondos p úblicos ................................  2.153.506.841.14
O tros valores ........................  ..........  511.248.449.61

----------------------------  2.664.755.290,75
JV.— Créditos :

D eudores con garantía real ... v.? 112.630.683,40
D eudores varios a la vista ..........  320.459.641,26
D eudores a plazo ...........................  1.112.437.111,66
D eudores en m oneda extranjera

lvalor efectivo) ............................  90.5ol.459.34
 — ---------------------  1.636.078.895,66

V.— Deudores por aceptaciones, avales y créditos 
d o c u m é n ta n o s ....................................................................  360.216.879,55

VI.— Accion istas ....................................................................  —  —  —
VII.— Acciones en C a r te r a .........................................  . .. —  —  —
V III.— M obiliario e instalaciones .................. ........... 33.401.837,84
IX .— Inm uebles ........................................... ........ .• ........... 133.195.227,09

X .— Inversión de la reserva especial

En fondos públicos .........................  8.103.870,46
En papel de «Reserva Social» ... 2.025.967,61
En Inm uebles ......................................  —  —  —
En m obiliario e instalaciones... —  —  —
En otros bienes ... ........... . . . ... —  —  —

------- :------ — ----------  10.129.838,07
X I-— Cuentas d iversa s:

Regularizaclón del desbloqueo en
cuentas a c t iv a s ...............................  «— —  —

Pérdidas y Ganancias ....................... •— —  —
Otros c o n c e n t o s ................................ 742.803.684,16

 — ----------------- —  742.803.684,16
X II .— Cuentas de orden ... ............................................  2.838.835.136,06

T otal de valop.es efectivos .«* ... 11.888.679.572,58

XIT.— Valores nom inales :

D e p ó s ito s .......................  ... .......................  ...• ... ..é .... 7.146.281.997,99

TOTAL ..................  . . .  . . . ' ................... 19.034.961.570,57

I.— C a p i t a l *

Desem bolsado ... ... ... ..........  275.000.000,^3
En c a r t e r a ............................................  —  r - ; —
Suscrito y pendiente de des

em bolso ................* ... ... ........... —  —  —
275.000.000, ^

II.— R eservas:!

Estatutarias ... ... .......... ... ..v —  —  —
Voluntarias ...........................................  245.735.446,83
Legal (artículo 53 Ley Ordena

ción  Bancaria) ................................ 19.134.715,10 «
Especial (Ley del 30 diciem bre

de 1943) . . .  ...............................  10.129.838.07
--------- —  275.000.000,—

III.— Bancos y Banqueros ... ... ... r.„; 1.722.757.261,70

IV.— Acreedores :

Cuentas corrientes a la vista ... . ..  3.663.702.370,74 
Cuentas de ahorro (hasta el pla

zo de un  m es ............................... 2.188.562.302,26
Im posic i o n e s  a

noventa días... 45.310.238,70 '
Im posic i o n e s  a

seis m eses........  5 265.623,97
Im posic i o n e s  a

un año ........... 211.976.522,84
— ¡------------------------  262,552.385,51

Acreedores $e m oneda extranjera
(valor e fe c t iv o ) ............................... 90.730.844,55

----------------------------  6.205.547.903,0c

V.— Efectos y dem ás Obligaciones a pagar ... 24.204.708,35 

V I — Aceptaciones, avales y créditos docum entarlos 300.216.879,52

VII.— Cuentas diversas :

Regularizar ión d e s b l o q u e o  en
cuentas pasivas ..............................  4.082.003.14

Otros conceptos ......... . w  ... 182 981.350,25
---------------------  187.063.353,S£

VIII.— Cuentas de orden ... ... ... ... ... ;.. ... 2-.838.835.136,06

IX .— Pérdidas y Ganancias ...................... . .......... . 54.330,5(

T otal valores efectivos . .. .... «•» 11.888,679.572,56

X .—Valores nom inales

Depositantes ..; ^  ¿.6 .... . . .  7.146.281.997,9$ 

TOTAL . .........  ... v.v *........................  19.034.961.570,5'/

El Subdirector general, R icardo Abella Vera.— Visto b u e n o : Un Director gerente, Enrique R am ón Perdiguen 
2.712— P.

S O C IE D A D  DE A G U A S P O T A B L E S  Y  M E JO R A S  DE V A L E N C IA  

B a la n ce  In v en tarío  p ra ctica d o  en  31 de d iciem bre de 1950

A C T I V O  Pesetas P A S I V O Pesetas

Prim er establecim iento ......................... ........................ . 50 298.115,44
A lm acenes ....................... .........................................................  2.429.176,98
Deudores y cuentas a regularizar ............................. 4.090.252,23
Otras cuentas d e u d o r a s .................................................. 8 603.549,23
D ividendos ...................................... ................................... . 900.000,0o
Caja y B ancos ......................................................................  534.339,71
A plicación  de La reserva (Ley 30 diciem bre 1943). 172.433,82
Valores en cartera ................................................................  26.639.728,38

•Quebrantos en em isiones y otras partidas a am or
tizar ............................................................................... .......  6.445.392,87

Sum a ............... . 100.112.988 66
Cuentas de orden  diversas ............................................ 1.435.962,92

SUMA EL ACTIVO ................ ................/  101.548.951,58

Capital social ......................................... .............................25.000.000.00
Fondo de reserva .................................................................  1.986.448.05
Reserva Ley 30-12-1943 ........................... ...... ................  172.433,82
Am ortizaciones ............. ........................ ............................. . 15.928.461,11
O bligaciones en circu lación  .......................................... . » 40.336.500.00
Acreedores varios ................................................................  4.383.690,10
Otras cuentas acreedoras ............................................... 9.913.615,69
Pérdidas y G a n an cias :

R em anente anterior ...... .......... .-5 1.732,11
B eneficio  del e jercicio  ...... ......... 2.390.107,78

----------------------------  2.391.839,89

Suma ....................... . 100.112.988 66
Cuentas de orden diversas ............, .............................  1.435.962,92

SUMA EL PASIVO ....... v.......... ............. 101.548.951,58

A probado por la Junta general de señores accionistas, celebrada el día 30 de abril de 1951.— El Director, Enrique Benet y Benet. 
3.091— P.
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B A N C O  P O P U L A R  E S P A Ñ O L  
Balance en 30 de diciembre de 1950

A C T I V O  Pesetas

I.—Caja y Bancos: ,
Caja y Banco de España ............... 113.707.993,82
Bancos y banqueros ...................... 84.036.834^42
Monedas y b i l l e t e s  extranjeros

(Valor efectivo) ........................... 783.954.53
 -----_ — _ _  198.528.782,77

II.—Cartera de Efectos:
Efectos de comercio hasta noven

ta días .......................................... 720.020.798,25
Efectos de comercio a mayor plazo 79.448,60
Cupones descontados y t í t u l o s

amortizados ...........................   242.828,97
 ^------------ — -  720.343.075,82

III.—Cartera de Títulos:;
Fondos públicos .............................. 348.301.622,49
Otros valores ..................................  116.781.770,10

-------------------------  465.143.392,65
IV.-—Créditos:
Deudores con garantía real  .- 18.656.849,44
Deudores vario-» a la vista ...........  66.439.677,48
Deudores a plazo ...........................  181.102.718,33
Deudores en moneda extranjera

(Valor efectivo) ........................  4.740.117,01
. 270 939 362 26

V.—Deudores por aceptaciones, avales y créditos 
documéntanos ............    53.872.539,17

VI.—Accionistas:
Por acciones  .......      25.000.000,00
Por prima de emisión ..................  10.000.000,00

— ---------------------  35.000.000,00
VII.—Acciones en cartera ................................................. —
VIII.—Mobiliario e instalaciones .............. *.............  27.627.100,87
IX.—Inmuebles .............................................................  31.636.900,35
X.—Inversión de la Reserva especial:
En fondos públicos  ................... —
En papel de «Reserva social» ....... 702.800,00
En inmuebles .................................. 1.218.751,34
En mobiliario e Instalaciones ..... . —
En otros bienes ....................... ;—

 --------    1.921.551,34
XI.—Cuentas diversas:
Regularización del desbloqueo en

cuentas activas ............................ —*
Otros conceptos  .......................... 183 370.475,17

■------------------------- 183.370.475,17
XII.—Cuentas de orden ...... ..............     662.118.144,43

TOTAL ...... . ....................     2.650.501.324,83
Valores nominales.—Depósitos  .............................. 1.068.967.773,99

3.710.469.008.82

P A S I V O  Pesetas

I.—Capital:
Desembolsado ...........    75.000.000,00
Suscrito y pendiente de desem

bolso .............................................. 26.000.000,00
En cartera ..............................    —

 —  100.000.000.00
II.—Reservas:)
Estatutarias ......     9.415.569,88
Voluntarias ...................................... 25.185.812,48
Legal (Art 63 de la Ley de Orde

nación Bancaria) ........................ 3.719.350,68
Especial (Ley de 30 de diciembre

de 1943) .......................................  1.921.551,34
-------------------------  40.242.284.38

III.—Bancos y banqueros ...............    412.138.770,01
i

IV.—Acreedores:

Cuentas corrientes a la vista .. . .  883.526.661,23
Cuentas de ahorro (hasta el plazo

de un mes) ................................. 348.742.283,28
Imposiciones a noventa días ....... 42.587,41
Imposiciones a seis meses ........... 118.100,20
Imposiciones a un año ..............  22.255.896,74
Acreedores en moneda extranjera

(Valor efectivo) .................   9.185.926,31
  —  1.263.871.455,17

V.—Eiect09 y demás obligaciones a pagar ...........  6.530.710,25

VI.—Aceptaciones, avales y créditos documenta
rlos      63.872.539.17

VII.—Cuentas diversas:

Regularización del desbloqueo en
cuentas pasivas ...........................  —

Otros conceptos ...........   04.499.920,39-------------------------  94.499.920,39
VIII.—Cuentas de orden .....................    662.118.144,43

IX.—Pérdidas y ganancias .........................     18.227.501,03
TOTAL  % 2.650.601.324,88

Valores nominales.—Depositantes ........................   1.068.967.773,99
3.719.469.098.82

El Director general, Domingo Sastre Salas.—El Interventor gen eral, Salvador Zamora Oliver.—Visto bueno: el Presidente del Con
sejo de Administración, Félix Millet Maristany.

2.448—P.

L A  C O M P A Ñ I A  D E  M A D E R A S  

Balance en 31 de diciembre de 1950

Pesetas Pesetas

Sucursal de Madrid ............... ... .........  ... ...............  4.340.902,22
Sucursal de Santander ...............................................................................  3.308.779,67
Sucursal de Bilbao ........................................................- 4.190.996,54
Sucursal de San Juan de Nieva .................................................... 2.163.926,85
Sucursal de Pasajes ........................................................................................  1.895.916,48
Sucursal de H uelva ............ '.  ..............................................  1.788.679,37
Sucursal de Sevilla ... ....................................................  2.688.607,98
Sucursal de Alicante „ ...................................................... 2.895 449,69
Explotación de Navafria ............................. ................ 740.168,17
Valores en Cartera .........................................................................................  1.639.220.50
Varios deudores ................................................................  1.772.411,19
Inversión de la reserva especial ....................................................  514.62.0,25
Inversión de la reserva social ...........................................................  134.000,—
Mobiliario de o fic in a .................................................................................... 100,—

Capital social . . .  ...• ..... .......................... .......................  ••• ••• 8.960.000,—
Fondo de reserva .....................................................................................  . . .  4.000.000,—
Fondo de previsión .......................  ^ .........................................................  4.000.000,—
Fondo de seguros ........................................................................ . . .  843.524,65
Fondo auxiliar de pensiones ..............................................................  46.987,65
Reserva obligatoria .........................................................................................  836.091,01
Reserva especial ...................................................  .......................................... 670.341,64
Impuestos de empleados ........................................................................... 27.934,02
Impuesto;-» pendientes de pago ....................................................... 554.675,76
Varios acreedores ........................................................... . . .  . . .  . . .  . . .  1.101.082,82
Dividendos (cupones no presentados) .............. . . .  . . .  4.991.576,—

Pérdidas y Ganancias:
fif» iQ iQ  ^ 0 9  *37Material de tracción ............................ .  . . .  . . .  , . .  .... . . .  loo,— Beneficio en 1950 —  . . .  . . .  . . .  . . .  1.660.383,92

---------------------------------  2053.069,29
28.085.282,84 28.085.282,84

Madrid, 17 de abril de 1951.—«La Compañía de Maderas».— El Presidente del Consejo de Administración, Carlos Ivemen. 
3.436—P.
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MUTUALIDAD ESPAÑOLA DE SEGU
ROS AGRICOLAS E INDUSTRIALES 

(«M. E. S. A. I.»)

Para dar cumplimiento a los artículos 
24 y 27 del Reglamento, se convoca a la 
Junta general ce la Mutualidad y de los 
Ramos, conforme al orden del día que a 
continuación se detalla, para el próximo 
día 16 de junio, en el domicilio social 
(Monte Esquinza, 4, 2.ü), a las siguien
tes horas:

Ramo de Accidentes, a las diez de la 
mañana; Ramo de Incendios, a las once 
de la mañana; Ramo de Responsabili
dad Civil, a las d o c e  de la mañana; 
«M E. S. A. I.», a las doce treinta de la 
mañana.

Orden del día: 1.° Lectura del acta 
anterior. 2/> Lectura y aprobación de la 
Memoria y balance. 3.° Renovación de car
gos. 4.“ Devolución de excedentes. 5.° Rue
gos y preguntas.

En el ceso de no reunirse suficiente 
número para la celebración de las res
pectivas Juntas, se celebrarán en segunda 
convocatoria media hora más tarde, de 
conformidad con el artículo 26.

Madrid, 26 de mayo ce 1951.—El Se
cretario, Miguel Blasco Roncal.

3.558—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia número tres, de esta capital, ha 
sido admitida la demanda de juicio de
clarativo de mayor cuantía, promovida 
por don Luis de Zulueta Pereda y don 
Joaquín de la Vega Samper contra don 
Félix Pinedo Membrilla y otros, sobre 
declaración de inexistencia de un con
trato privado y otros extremos, de la que 
se ha acordado conferir traslado a los 
demandados.

Y, en su consecuencia, se emplaza a 
los demandados don Gerardo Mestre Pe- 
llicer, en ignorado paradero, y a cual
quier, persona desconocida e incierta que 
pueda tener interés directo o indirecto en 
la pretensión deducida, por medio de la 
presente, para que dentro del improrro
gable término de nueve días comparez
can en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, que se expide 
para su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro
vincia, haciéndoles saber al propio tiem
po que las copias simples presentadas de 
la demanda y documentos quedan reser
vados en Secretaría para serles entrega
dos si comparecen.

Madrid, dieciocho de mayo de mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secretar 
rio (ilegible).

3.521—A. J.

E d ic t o .— C é d u l a  de  e m p l a z a m ie n t o

El Juzgado de Primera Instancia núme
ro catorce de esta capital, en providen
cia dictada en el día de hoy, ha admi
tido la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantío formulada por el Procura
dor don Aquiles Ullrich, en nombre y re
presentación de don Rafael Fernández y 
González Granda, contra la herencia ya
cente y posibles e ignorados herederos 
de don José Manuel Fernández de la 
Peña y Santos, sobre reclamación de 
treinta y seis mil cuatrocientas ochenta

y nueve pesetas, intereses legales y cos
tas, de la que 5_e ha conferido traslado 
a dichos demandados, y. en su consecuen
cia, se les emplaza por medio de esta 
cédula para que en el improrrogable tér
mino de nueve días comparezcan en los 
autos, personándose en forma previnién
dole^ que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugur en derecho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido la pre
sente en Madrid a ocho de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Manuel Cornelias,

3.514—A. J.

C é d u l a s  de  n o t if ic a c ió n

En este Juzgado de Primera instancia 
número 19 se tramitan autos juicio eje
cutivo promovidos por el Procurador don 
Julio Padrón Atienza, en nombre de don 
Marcos Láinez García, contra los here
deros de don Primitivo García Diez, so
bre cobro de 449.000 pesetas de princi
pal, intereses legales, gastos y costas, en 
los cuales se ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 
diecinueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El señor don Acisclo 
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
la rñisma, habiendo visto los presentes 
autos juicio ejecutivo, seguidos entre 
partes, de la una, y como demandante, 
don Marcos Láinez García, mayor ce 
edad y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Julio Padrón y 
dirigido por el Letrado señor Leira, y 
y de la otra, como demandados, los he
rederos de don Primitivo García Diez, en 
ignorado paradero, y declarados en re
beldía, sobre cobro de cantidad; y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante y hacer tran
ce y remate en tos bienes embargados y 
que en lo sucesivo puedan embargarse a 
los deudores, herederos de don Primiti
vo García Diez, y con su producto, ente
ro y cumplido pago al acreedor don Mar
cos Láinez García, de las responsabili
dades por que se despachó la ejecución, 
o sea por la cantidad de cuatrocientas 
cuarenta y nueve mil pesetás de princi
pal, intereses legales de dicha suma des
de la fecha de interpelación judicial y 
las costas, las cuales se imponen a di
chos demandados.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Acisclo Fernández Car 
rriedo.» (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe el mismo día de su 
fecha, hallándose celebrando audiencia 
pública; doy f e —Ante mí, Manuel To
rres.» (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifi
cación a tos herederos de don Primitivo 
García Diez y su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, extiendo la presente, con 
el viá*o bueno del señor Juez, en Ma
drid, a veintitrés de mayo de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
Manuel Torres—V.° B.°, el Juez de Pri
mera Instancia, Acisclo Fernández.

3.529—A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número seis de esta capital se tramitan 
autos promovidos por el Procurador don 
Francisco de Murga, en nombre de In
mobiliaria Banloque, S. A., contra don 
Ricardo Contell Rubio, sobre desahucio 
por precario, en los que se dictó la que 
contiene el encabezamiento y parte dis
positiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
cinco de mayo de mil novecientos cin-, 
cuenta y uno.—El señor don José Ma

ría Salcedo Ortega, Juez de Primera Ins
tancia del número seis de los de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos, 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, la Inmobiliaria Banloque, 
Sociedad Anónima, contra don Ricardo 
Contell Rubio; representada aquélla por 
el Procurador don Francisco de Murga 
y defendida por el Letrado señor Cam
pos, sobre desahucio por precario del pi
so segundo derecha de la casa núme
ro 42 del Duque de Sexto; y...

Falto: Que estimando en todas sus 
partes la demanda formulada a nombre 
o -representación de Inmobiliaria Banlo- 
que, S. A., contra don Ricardo Contell 
Rubio, debo declarar y declaro haber lu
gar al desahucio del piso segundo dere
cha de la casa número 42 de la calle 
del Duque de Sexto, en esta capital, ocu
pado en precario por el demandado y su 
familia, condenando al mismo a que des
aloje y deje a la libre disposición de la 
parte actora la mencionada vivienda, y 
apercibiéndole de lanzamiento si n<> lo 
verifica dentro del plazo ce ocho días, 
que empezarán a correr y contarse a 
partir del sigu.ente al de la firmeza de 
esta resolución. Con expresa imposición 
al mismo de las costas causadas en el 
procedimiento. r

Así por esta mi sentencia lo pronun- 
ció, mando y firmo.—José María Salceco 
Ortega.» «Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó en el mismo día de su 
fecha, estando celebrando audiencia pú
blica en su Sala de este Juzgado, de lo 
que, cemo Secretario, doy fe.—Ante mí, 
P. 8., Pedro Garcés. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en le
gal forma a don Ricardo Contell Rubio, 
cuyo domicilio y paradero se desconoce, 
expido la presente, que se publicará en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, en Madrid, a  
doce ce mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, B. S., Pe* 
dro Garcés.

3.513—A. J.

En este Juzgado de Primera' Instancia, 
número veinte se siguen autos de mayor 
cuantía promovidos por la entidad mer
cantil Piera Hermanos, representada por? 
el Procurador de los Tribunales don Fer
nando Poblet, con doña Olga María Al
basini. casada con don G. B. Spanó, Mar
qués de Spanó, sobre pago de pesetas, 
en cuyos autos se dictó la sentencia cuyo 
encabezamiento y p3rte dispositiva e* del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a; 
nueve de marzo de mil novecientos cin
cuenta y uno. El señor don Juan Pérez 
de la Ossa Rodríguez, Magistrado, Juezf 
de Primer* Instancia número veinte de 
la misma, habiendo visto los presentes 
autos, juicio ordinario de mayor cuantía, 
seguidos entre partes, de una, como de
mandante, la entidad mercantil Piara* 
Hermanos, con residencia y ejercicio en 
Barcelona, defendida por el Letwdo se
ñor Sanz Cabo y representada por el Pro
curador don Fernando Poblet Al vara do, 
y de otra, como demandada, doñi Olga. 
María Albasini, casada con don G. B. Spa
nó, en rebeldía, sobre p&go de treinta y 
siete mil ciento noventa y cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos...

Fallo: Que estimando en todas sus-
partes la demanda entablada por el Pro
curador don Fernando Poblet, en nombre 
y representación de la entidad mercantil 
Piera Hermanos, debo condenar y con
deno a doña Olga María Albasini a p*gar 
a dicha entidad l»a cantidad de treinta y 
siete mil ciento noventa y cuatro pe
setas con setenta y cinco céntimos y los 
intereses legales de dicha suma desde la, 
fecha de interposición de la demanda, 
imponiendo & dicha señora la* costas d$ 
este litigio.
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Así por esta mi sentencia, que por re
beldía de' la dem andada le será notifica
da en la forma que previene ei articu- 

. lo 769 de la Ley de Enjuiciam iento Civil, 
lo pronuncio, m ando y firmo.—Juan  Pé
rez de la Ossa. (Rubricado.)»
. Publicada en el mismo día de su fecha.
• Y pura que sirva de notificación a doña 
Olga María Albasini, casada con don G. B. 
Spanó, expido el presente, para su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en M adrid, a  diez de mayo dp 
mil novecientos cincuenta y uno.—Él Se
cretario (ilegible). 3.515—A. J.

E d ic t o

• En es;e Juzgo do de Prim era Instancia  
núm ero 19 se trah n ta  expediente de decla
ración de herederos abintestato  de don 
Leoncio Sergio Cristóbal Núñez, promo
vido por el Procurador don M anuel Ole- 
rino, en nombre de doña Francisca Ci
m arra  Urosa, y en virtud de lo acordado 
en providencia dei día de hoy, de con
form idad con. lo dispuesto en el artículo 
novecientos ochenta y siete de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil, se llama por se
gunda vez a los que se crean con dere
cho a la herencia de dicho causante, don 
Leoncio Sergio Cristóbal, n a tu ra l de San
ta  M aría de Marey (Lugo), hijo de Ven
tu ra  y de María, que al ocurrir su falle
cimiento tenía tre in ta  y ocho año* de 
edad y no había otorgado disposición a l
guna testam entaria, para  que en térm ino 
de veinte días comparezcan an te  este 
Juzgado a reclam arla, apercibiéndoles que 
de no efectuarlo les parará  el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, haciéndose 
constar que la m adre y esposa de dicho 
causante han  renunciado a la herencia 
que pedía corresponderle* del mismo, ex
cepto ios derivados de la sociedad con
yugal y devolución de los bienes apor
tados por la esposa.

Dado en M adrid a veintidós de febre
ro de m il novecientos cincuenta y uno.— 
p l  Secretario, M anuel Torres.—Visto bue
no. ei Juez de P rim era ’Instancia, Acisclo 
Fernández. 3.517—A. J.

GINZO DE LIMIA
 C é d u l a  d e  e m p l a z a m i e n t o

Ei señor Juez de Prim era Instancia de 
v-sta villa, por providencia de esta fecha, 
ha  adm itido la dem anda de juicio decla
rativo de mayor cuantía, promovida por 
el Procurador Sr. M artínez Lian, en nom 
bre y representación de don Eligió Esté- 
vez Meleiro, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de Ordes, en el m unici
pio de Rairiz de Veiga, contra doña Ju 
na Fernández Losada y contra las perso
nas inciertas y desconocidas que se di
rán , sobre nulidad de- testam ento  otorga
do ante cinco testigos por el finado don 
Francisco Meleiro Codias, así como de 
las actuaciones judiciales practicadas so
bre elevación a escritura pública de di
cho testam ento, de la que se ha confe
rido traslado a referidos demahdados, y, 
en su consecuencia, emplazo a las per
sonas inciertas y desconocidas que, en su 
caso, pudieran resu ltar herederos a título 
universal de don G um ersindo Fernández 
Losada, supuesto heredero, a su vez, de 
don Francisco Meleiro Codias, para  que. 
en  el im prorrogable térm ino de nueve 
días comparezcan en los autos, personán
dose en forma, con la prevención que de 
no  verificarlo les para rá  el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para  que sirva de em plazam iento en 
form a a las personas inciertas y desco
nocidas que, en su caso, pudieran resultar 
herederos a titulo universal de don G u
m ersindo Fernández Losada, expido el 
presente, para su publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia de Orense, que firmo en 
Ginzo de Limia, a  diecinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Ramón Calvo.

3.524--A, J,

LAREDO
E d ic t o

Don Santiago M artínez Vares, Secreta
rio de la Administración de Justicia y 
del Juzgado de Prim era Instancia  de 
la  villa de Laredo y su partido.

• Doy fe: Que en este Juzgado se tr a 
m ita expediente núm ero 23 de 1951 so
bre cambio y adición de apellidos, con 
arreglo .al Reglam ento de 13 de diciem
bre de 1870, e n . el que se ha  dictado 
la siguiente 

«Providencia. — Juez, señor Pérez Le- 
maur. — Fórmese expediente. Publíquese 
edicto con extracto sustancial de lo so
licitado, para  que en el plazo de tres 
meses comparezcan y se opongan todos 
aquellos que 'se crean perjudicados con 
ello. Lo decretó y firm a S. S.; coy fe.— 
L. Pérez - Lemaur. — A nte mí, Santiago 
Martínez.» Rubricado.)

«Extracto. — Víctor M artínez Balaguer, 
mayor de edad, casado y vecino de esta  
villa, Interviene en  nom bre y represen
tación de . los señores doña M aría M er
cedes Suárez Olea, d o n  Ju lián  Suárez 
Olea, según poderes de fechas 27 de oc- 
tube y 14 de septiembre de 1950; el de 
doña Mercedes y el de con Ju lián  y don 
Jesús, respectivamente, an te  el Notario de 
esta villa don Francisco del Hoyo, y 4 
de octubre de 1950, el de con Felipe, an 
te el Cónsul de España en T etuán, an te  
don Antonio Arévalo y Capilla. Que sus 
representados son hijos legítimos de don 
Julián  Suárez Valdivielso y doña Anto
nia Olea Fernández, naturales, él, de 
Castro, y ella, de Laredo, y vecinos de 
esta localidad. Que desean unir el pri
mer apellido del padre y prim ero de la 
madre, que son los dos que ahora tie
nen, form ando uno solo («Suárez-Olea»), 
pasando, por tan to  el segundo apellido 
del padre a ser el asegundo tam bién ce 
sus representados. Alegan que los ape
llidos que se proponen unir son poseídos 
legítim am ente por sus representados y 
que los motivos no son otros que ser áe 
todo el m unco conocidos por este apelli
do compuesto, como si fuera uno solo, 
queriendo dar, por tanto, con ello situa
ción de derecho a una casi realidad de 
hecho.»

Lo relacionado concuerda bien y fiel
m ente con su original, a que me remito, 
y cumpliendo lo m andado, y p ara  su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia, a efec
tos- de lo acordado en el proveído que 
antecede, expico el presente, con el vis
to ' bueno del señor Juez, en Laredo, a 
veintiuno de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Secretario, S an tia 
go Martínez.—V.° B.n, el Juez de Prim e
ra  Instancia, L. Pérez-Lemaur.

‘3.523—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES  

MADRID

E d ic t o s

Don Carlos Serratacó Viada, Juez M uni
cipal. del núm ero dieciséis de esta ca
pital.

\  Hago saber: Que en el 'proceso de cog
nición número 302 del año actual, que 
se sigue en este Juzgado a  instancia  ce 
don Ernesto, don Luis, don Antonio, don" 
R afael y don Guillerm o M artín  Ayllón, 
representados por el Procurador don 
Francisco de Murga, contra doña P a tri
cia Ereiza Aristi, don Manuel, don F ran 
cisco, don Antonio y don Vicente Sala- 
verría Ereiza, sobre resolución de contra- 
to  de arrendam iento del piso cuarto ex
terior derecha de la casa núm ero seis 
de la calle de Guillermo, de Osma, de 
esta capital, se h a  acordado' por provi- ,

denc.ia de esta fecha conferir traslado do 
la dem anda y em plazar a  los dem anda
dos para  que en plazo de seis días so 
personen en los autos y contesten a la 
dem anda ante este Juzgado, sito en la 
calle de H erm anos Alvarez Quintero, nú
mero tres, segundo derecha, bajo aperci
bim iento que si dejaran  de efectuarlo, 
serán declarados en rebeldía y les pa
ra rán  los perjuicios inherentes a  esta 
declaración.

Se hace saber que los autos se en
cuentran  a  disposición de las partes en  
la Secretaría  de este Juzgado, en horas 
de oficina de c ías laborables.

Dado en M adrid a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—EU 
Secretario, B enjam ín Caro,

3.518—A. J.

Don Carlos Serratacó Viada, Juez m uni
cipal del número dieciséis de esta ca
pital.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue proceso de cognición 
bajo el núm ero 215 del año actual, se
guido a instancia de don Amiliano de 
las Heras Callejo, representado por el 
Procurador don Carlos Salas Sánchez 
Campomanes, contra doña B ibiana de 
Sancho Rodríguez, asistida de su esposo, 
y contra  doña Sabina González Díaz, 
tam bién asistida de su esposo, si fuere 
casada, y la que se encuentra en parade
ro desconocido, sobre resolución de con
tra to  del piso- tercero, núm ero 3 de la 
casa núm ero 10 de la plaza del M arqués 
ce Comillas; de esta  capital; y en  cu
yos autos se ha acordado conferir tra s
lado de la dem anda y em plazar por me
dio del presente edicto a la dem andada 
señora González, para  que en plazo im
prorrogable de seis días conteste a la de
m anda por escrito y se persone en los 
autos en este Juzgado, sito en la calle 
de Herm anos Alvarez Quintero, núm. 3, 
segunco derecha, du ran te  los días hábi
les y horas de oficina, donde tiene a su 
disposición los autos en la Secretaria, 
apercibiéndole que si dejara  de efectuar
lo ,será declarada en rebeldía y le pa
ra rán  los demás perjuicios a que hubie
re lugar en derecho. Se hace saber que 
el térm ino del em plazam iento em pezará 
a contarse desde el siguiente en que apa
rezca publicado este edicto.

Dado en M adrid a siete de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, B enjam ín Caro,

3.516—A. J.

A N U L A C I O N E S  

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de Saldaña 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 79-1950, Ju lián  Silio 
Saiz.—2.150.

El Juzgado de Instrucción de Sanlúcar 
de B arram eda cíeja sin efecto la requisi
toria referente a l procesado en causa 72- 
1950, Vicente Jim énez Racero.—2.151.

El Juzgado de instrucción de S anlúcar 
la M ayor deja sin efecto la requisitoria 
referen te  a los procesados en sum ario 
120-1950, Joaquín Cruz Sánchez y José 
Ruiz Nieto.—2.152.

El Juzgado de Instrucción de Sigüenza 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 51-1950, Francisco  
Piñeiro Muñiz.—2.156.

El Juzgado de Instrucción de Talavera 
de la. Reina ¿eja  sin efecto la requisito
ria  referente al procesado en sum ario 
8-1948, Emilio Domingo B atista .—¿157.

El Juzgado de Instrucción de Tarazona 
deja sin efecto la requisitoria referente a 
los procesados en sum ario 36-1950, Jesús 
Ortiz Serrano y Angel O rtiz Serrano.—? 
2.158.


